
 
 
 

 Página 1 de 15 
________________________________________________________________________________________ 
  

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL ENERGY DOTACIÓN 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2023 

 
ADENDA No. 001 

 
En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2023, cuyo objeto es: “FORMACIÓN Y 
EVALUACIÓN DOCENTE PARA EL PROYECTO: IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA 
APRENDER EN LAS SEDES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE ARAUQUITA”, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3.7 Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera 
y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL ENERGY DOTACIÓN, procede a realizar 
modificaciones a los Términos de Referencia de la siguiente manera: 
 

1. Modificar el numeral 2.4- PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL CONTRATO-, de los términos de 
referencia, en el sentido de eliminar el texto referente al IVA:  

 
“(…) 2.4 PRESUPUESTO ESTIMADO PARA EL CONTRATO 
 
El Presupuesto Estimado (PE) para la ejecución del contrato de acuerdo con el certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP), es hasta por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
($376.000.000,00 M/CTE), incluidos costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere 
lugar, el cual no supera el valor del presupuesto aprobado por el Ministerio de Educación Nacional, 
publicado en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas-SUIFP (…)” 

 
2. Modificar el numeral 5.6 -CAUSALES DE RECHAZO- de los términos de referencia en el sentido de 

eliminar el literal “f” y el numeral mencionado quedara de la siguiente forma:  

“(…) 5.6 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Fiduprevisora S.A. como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo rechazará la propuesta cuando 
se presente uno de los siguientes eventos:  
 

a. No estar la propuesta ajustada a los requisitos mínimos exigidos y/o no abarcar la totalidad de los 
requisitos o condiciones técnicas, jurídicas y financieras exigidas. 

b. Cuando el proponente, jurídica, de forma de individual, presente más de una oferta. 
c. Presentar diferentes estructuras de constitución del proponente (individual) 
d. Cuando el oferente sea una figura asociativa (Consorcio / Unión Temporal.) 
e. Cuando el proponente sea una persona natural. 
f. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 
g. Cuando la oferta económica no se presente en pesos colombianos. 
h. Cuando la propuesta se presente o se reciba extemporáneamente o a un correo electrónico distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 
i. Cuando la propuesta presentada supere o sea menor el plazo de ejecución estipulado en los Términos 

de Referencia. 
j. Si no se presenta el desglose de la oferta económica. 
k. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la experiencia mínima 

habilitante. 
l. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta los requisitos ponderables. 
m. Si el valor de la oferta económica o posterior a la corrección aritmética supera el presupuesto 
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estimado del proyecto. 
n. Si el valor de la oferta económica o posterior a la corrección aritmética es menor al valor mínimo 

estimado del presupuesto del proyecto. 
o. Ofrecer un valor menor al noventa por ciento (90%) o mayor al cien por ciento (100%) del Valor 

estimado del proyecto.  
p. Cuando el proponente, persona jurídica, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de intereses, establecidas por la Constitución, la Ley y los Términos de 
Referencia. 

q. Cuando el proponente, persona jurídica, se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar 
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.  

r. Cuando la oferta económica esté incompleta o presenten enmiendas, tachaduras o entrelineados que 
impidan la selección objetiva.  

s. Cuando el proponente, persona jurídica o sus representantes, se encuentre(n) reportado(s) en el 
boletín de responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

t. Cuando el proponente, persona jurídica o sus representantes, se encuentre(n) reportado(s) como 
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.  

u. Cuando el proponente, persona jurídica o sus representantes, esté(n) reportados en el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o se 
encuentren coincidencia en listas restrictivas o cautelares.  

v. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, de orden jurídico, financiero y 
técnico, el proponente no lo hiciere o subsane de manera errónea o que con los soportes existentes 
no cumplan con los requisitos habilitantes.  

w. Cuando con la presentación de aclaraciones o subsanaciones se modifique o mejore la oferta. 
x. Cuando se presente propuesta parcial, condicionada y/o alternativa. 
y. Cuando el proponente no presente la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, o la 

misma no cumpla con las condiciones establecidas después de la solicitud de subsanación.  
z. La garantía debe acompañarse con el recibo de pago expedido por la aseguradora; este requisito 

podrá subsanarse hasta máximo el plazo concedido para la subsanación, so pena del rechazo de la 
oferta. Téngase en cuenta que NO es de recibo la certificación de no expiración por falta de pago 
sino el recibo de pago. 

aa. Cuando los dictámenes financieros sean negativos, o se abstienen a presentar el dictamen de los 
estados financieros, o no cumpla con los indicadores financieros requeridos en la presente licitación 
o el revisor fiscal se abstenga de generar el dictamen, en los casos que aplique. 

bb. Cuando el oferente se encuentre obligado a tener Revisor Fiscal y no genere la respectiva notificación 
e inscripción ante la Cámara de Comercio, se considerará no válido el dictamen a los estados 
financieros y generará causal de rechazo. 

cc. Cuando no se cumpla con alguno de los indicadores financieros definidos en los presentes términos 
de referencia.  

dd. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales.  
ee. Cuando el proponente se le hayan aplicado caducidades, multas, sanciones, apremios, o, cualquier 

otra penalidad dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la entrega de la propuesta, por el 
incumplimiento total o parcial en la ejecución de contratos con empresas privadas y/ o entidades 
públicas, bien sea que se les haya impuesto de manera individual, o, como miembros de una figura 
asociativa.  

ff. Cuando el oferente no aporte, modifique de forma sustancial, o sustituya los anexos que permitan la 
calificación objetiva de las ofertas presentadas. 

gg. Cuando se presenten certificaciones para acreditar la experiencia a las cuales se les haya hecho 
efectivas las garantías por incumplimiento total o se les haya aplicado la caducidad. 
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hh. En el caso de presentar la propuesta a través de un apoderado y no se presente el poder, o, el mismo 
no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de existencia y 
representación de la persona jurídica.  

ii. No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio unitario 
cero (0). 

jj. Si no se presenta la totalidad de los anexos que se soliciten para la presentación de la propuesta 
económica.  

kk. Cuando el Proponente, o alguno de sus integrantes, tenga relación de subordinación (sea matriz o 
sea subordinada) de otra persona que presente propuesta en la Licitación directamente o 
participando a través de figura asociativa. 

ll. Cuando se presente la oferta y/o el ofrecimiento económico en hipervínculo de la herramienta Google 
drive o similares. 

mm. Cuando el proponente no proporcione la contraseña para la apertura de su propuesta económica, 
dentro de la oportunidad otorgada por la Entidad. 

nn. Cuando la propuesta presentada supere o sea menor al plazo de ejecución estipulado en los Términos 
de Referencia. 

oo. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley (…)” 

 
3. Modificar el numeral 7.1.2. -OFERTA ECONÓMICA (35 PUNTOS)-, de los términos de referencia 

en el sentido de eliminar lo referente al IVA y el numeral mencionado quedara de la siguiente 
forma: 

 

“(…) 7.1.2 OFERTA ECONÓMICA (35 PUNTOS) 
 

Los Proponentes deberán presentar una propuesta económica en los términos y condiciones descritos en los 
presentes Términos de Referencia. La Propuesta Económica se debe presentar mediante el diligenciamiento 
del Anexo No 11: Oferta Económica. 
 
El proponente efectuará sus correspondientes análisis para su oferta licitatoria, teniendo en cuenta todas las 
actividades y costos en que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos previstos, de 
conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos. 
 
El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución del Contrato que se derive de la presente Licitación Privada Abierta. El proponente deberá 
tener en cuenta dentro de cada uno de los precios unitarios todo lo necesario y suficiente para llevar a cabo 
el ítem de acuerdo con las normas y especificaciones técnicas contractuales. 
 
Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el proponente debe tener en 
cuenta para determinar el precio de la oferta: 
 

• MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS, SO PENA DE 
RECHAZO. 

• El proponente que no consigne u ofrezca el valor de un precio unitario u ofrezca como valor de ese 
precio unitario cero (0) para cada ítem del presupuesto, será causal de RECHAZO. 

• El costo total de la propuesta económica debe ser igual al costo total obtenido al realizar revisión 
aritmética.  

• Se deben tener en cuenta todos los costos directos e indirectos dentro de la oferta económica.  

• Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica serán corregidos por la CONTRATANTE y éste será el valor que tomará la entidad para 



 
 
 

 Página 4 de 15 
________________________________________________________________________________________ 
  

 
 

efectos de esta. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. Por error aritmético 
e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando de las operaciones 
matemáticas, el resultado final no corresponde al real. No se considerará error cualquier imprecisión 
o diferencia o ausencia de información referente a los valores ofertados para cada bien o servicio. Las 
correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos. 

• Todos los valores tanto unitarios como totales, se deben ajustar bien sea por exceso o por defecto al 
peso, así: Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproxima por exceso al 
número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproxima 
por defecto al número entero del peso; en caso contrario, el Contratante efectuará dicho ajuste. 

• El ofrecimiento económico, deberá ser allegado en formato Excel y PDF. 

• Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en el formato de Excel, 
prevalecerá la información consignada en el PDF. 

 
El Contratante verificará que la propuesta económica correspondiente cumpla con las anteriores 
consideraciones. 

La propuesta económica, en ninguna circunstancia, podrá superar el presupuesto estimado establecido, so 
pena de ser rechazada. 
 
El valor estimado del Contrato será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades 
de elementos solicitados, por el respectivo precio unitario. 
Para la asignación del puntaje por ofrecimiento económico existen cuatro (4) métodos para realizar la 
calificación por precio de las diferentes propuestas. Para la escogencia del procedimiento a aplicar se tendrá 
en cuenta las centésimas de la tasa representativa del mercado TRM para el dólar, publicada por el Banco 
de la Republica que rija para el DIA HABIL SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL INFORME 
DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES. El día fijado finalmente en el cronograma del proceso de 
selección, conforme a los cuales se determinará la formula o procedimiento a aplicar, según como se 
muestra a continuación. 
 
Métodos de Evaluación de la Oferta Económica  
 

MÉTODO 

Media Aritmética 

Media Aritmética Alta 

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

Menor valor 

 
Asignación de método de evaluación según TRM 
 

Rango Numero Método 

De 0,00 a 0,25 1 Media aritmética 

De 0,26 a 0,50 2 Media aritmética Alta 

De 0,51 a 0,75 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0,76 a 0,99 4 Menor valor 

 
1. Media aritmética 
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Consiste en la determinación del promedio aritmético de las ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar los siguientes 
formulas. 

𝑋 = ∑
𝑋𝑖

𝑛

𝑛

𝑖=1

 

X= Media Aritmética 
Xi=Valor de la oferta sin decimales 
n= Número total de ofertas válidas presentadas 
Obtenido la media aritmética se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con las siguientes formulas 

Puntaje X, i= 

Puntaje Máximo*(1 −
(𝑋−𝑉)

𝑋
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠  𝑎 𝑋 

Puntaje Máximo*(1 − 2 ∗
(𝑋−𝑉)

𝑋
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋 

Dónde: 

X= Media Aritmética 
V= Valor de cada una de las ofertas sin decimales 
i= Número de la oferta 
 
En el caso de ofertas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética y el valor de la oferta como se observa en la fórmula de ponderación. 

2. Media aritmética alta 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la oferta valida más 
alta y el promedio aritmético de las ofertas validas asignadas de puntos en función de la proximidad de las 
ofertas a dicha media aritmética como resultado de aplicar las siguientes fórmulas 

𝑋𝐴 =
𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋

2
 

Donde 

𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total si decimales de la oferta más alta 
X= Media Aritmética 
V= Valor de cada una de las ofertas sin decimales 
 
Puntaje para 𝑋𝐴 ,  i= 

Puntaje Máximo*(1 −
(𝑋𝐴−𝑉)

𝑋𝐴
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠  𝑎 𝑋𝐴 

Puntaje Máximo*(1 − 2 ∗
(𝑋𝐴−𝑉)

𝑋𝐴
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴 
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En el caso de ofertas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la oferta como se observa en la fórmula de ponderación. 

3. Media geométrica con presupuesto oficial 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la de puntos en función de la proximidad de las ofertas a dicha media geométrica, 
como resultado de aplicar las fórmulas que se indican a continuación. 

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de ofertas 
válidas y se incluirá en el presupuesto oficial del proceso de contratación en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro. 

Número de 
Ofertas (N) 

Número de veces que se incluye el 
presupuesto oficial (NV) 

1-3  1  

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente por cada tres ofertas validas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente proceso 
de contratación. 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo con 
lo establecido en el cuadro anterior de acuerdo mediante la siguiente fórmula 

𝐺𝑝𝑜 =  √𝑃1 ∗ 𝑃2 ∗ … 𝑃𝑁 ∗ 𝑃𝑜 ∗ 𝑃𝑜 ∗ … ∗ 𝑃𝑜𝑁𝑉 
𝑁+𝑁𝑉  

Donde 

𝐺𝑝𝑜 = Media geométrica con presupuesto oficial 

NV= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (Po) 
N= Numero de ofertas validas presentadas 
Po= Presupuesto oficial del proceso de contratación  
V= Valor de cada una de las ofertas sin decimales 
 

Puntaje para 𝐺𝑝𝑜,  i= 

Puntaje Máximo*(1 −
(𝐺𝑝𝑜−𝑉)

𝐺𝑝𝑜
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠  𝑎 𝐺𝑝𝑜 

Puntaje Máximo*(1 − 2 ∗
(𝐺𝑝𝑜−𝑉)

𝐺𝑝𝑜
)  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝐺𝑝𝑜  

En el caso de ofertas con valores mayores a la media geométrica se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre media geométrica y el valor de la oferta como se observa en la fórmula de ponderación.  

4. Menor valor 
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Para la evaluación deberá tomarse la sumatoria de los valores del ofrecimiento económico presentado por 
el(os) oferente(s) luego de verificación realizada por la Entidad y se les otorgará el puntaje que resulte de la 
aplicación de la siguiente fórmula:  
 
Px = 35*A/B  
 
Dónde  
Px=Puntaje a asignar  
A= Ofrecimiento económico revisado de la Propuesta de Menor Valor.  
B= Ofrecimiento económico revisado de la Propuesta Evaluada.  
 
Se asignará el puntaje establecido con la cantidad de decimales que permita verificar la diferencia entre un 
oferente y otro.(…)” 

 
4. Modificar el numeral 6.2.1. -BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS- de los términos de 

referencia en el sentido de modificar el corte de la información financiera por presentar y el 
numeral mencionado quedara de la siguiente forma: 

 
“(…) 6.2.1 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 
 
A efectos de evaluar los indicadores de capacidad financiera y organizacional, los estados financieros deben 
contener:  
 

• Balance General: Activo corriente, activo total, pasivo corriente, pasivo total y patrimonio.  
• Estado de Resultados: Utilidad Operacional y Gastos de Intereses  

 
Los proponentes deben presentar el Balance General y Estado de Resultados con corte al 31 de diciembre 
de 2022, debidamente firmados por el Representante Legal, Contador Público y revisor fiscal, cuando 
aplique; bajo cuya responsabilidad se hubieren elaborado, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
222 de 1995.  

 
Los oferentes deben presentar sus estados financieros en pesos colombianos. El proponente y la Entidad 
contratante, para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el 
efecto, el proponente y la Entidad contratante tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la 
Superintendencia Financiera.  
 
En el estado de situación financiera (balance general) deben estar discriminados y totalizados los activos y 
pasivos en corrientes y no corrientes. 
 
Nota 1: Los documentos que serán tenidos en cuenta para la evaluación de requisitos de capacidad 
financiera son los mencionados en este capítulo; se recuerda que el RUP de acuerdo con lo estipulado en los 
presentes TDR no es un requisito exigible, remitirse al numeral de registro único de proponentes de estos 
(…)” 

 

5. Modificar el NUMERAL 6.2.1. -BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS- de los términos 
de referencia en el sentido de modificar el corte de la información financiera por presentar y el 
numeral mencionado quedara de la siguiente forma: 
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“(…) 6.2.3 CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

La certificación a los estados financieros corresponde al documento mediante el cual el representante legal 
y el contador certifican que los estados financieros remitidos al contratante cumplen lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 222 de 1995, suscrito adicionalmente por el revisor fiscal que los dictamina en 
cumplimiento del artículo 38 ibidem, si aplica.  
 
Ahora bien, el dictamen a los estados financieros corresponde al documento que da cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995. Los estados financieros deben ser dictaminados por 
el revisor fiscal; si el ente no se encuentra obligado a tener revisor fiscal, serán dictaminados por un contador 
público independiente (Quien certifica los estados financieros, no puede dictaminar los mismos.) Circular 
Externa 030 de junio 1998 J.C.C.  
 
Ahora bien, de conformidad con el Parágrafo 2, del artículo 13 de la Ley 43 de 1990 establece:   
 

“Será obligatorio tener Revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier 
naturaleza, cuyos activos brutos a 31 de diciembre del año 2022 sean o excedan el equivalente 
a 5.000 SMMLV y/o cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año 2022 sean o excedan al 
equivalente a 3.000 SMMLV (Ley 43 de 1990).”  

 
Por lo anterior, si el oferente se encuentra obligado a tener revisor fiscal y no generó la respectiva 
notificación y suscripción ante la cámara de comercio, se considerará no válido el dictamen a los estados 
financieros y generará una causal de rechazo. 
 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
 

• Dictamen Limpio: Se acepta. 

• Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando las salvedades no tengan relación directa con la 
información requerida para calcular los Indicadores de capacidad Financiera y Administrativa. 

• Dictamen Negativo: No se acepta y genera rechazo de la propuesta. 

• Abstención de Dictamen: No se acepta y genera rechazo de la propuesta (…)” 

 
6. Modificar el numeral 6.3.2. -REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA- de los 

términos de referencia en el sentido de eliminar la viñeta relacionada con figuras asociativas, el 
numeral mencionado quedara de la siguiente forma: 

 
“(…) 6.3.2 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

 
La experiencia específica del proponente deberá acreditarse, mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas:  
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, de 
los contratos aportados en la que conste:  
 

a) Objeto, alcance u obligaciones. 
b) Plazo de ejecución  
c) Nombre del contratante.  

d) Nombre del contratista.  

e) Identificación del contrato.  
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f) Fecha de suscripción.  

g) Fecha de iniciación de actividades.  

h) Fecha de terminación.  

i) Porcentaje (%) de participación en caso de consorcios o uniones temporales  

j) Fecha de la certificación.  

k) Valor del contrato y valor ejecutado.  

l) Deberán ser suscritas por el representante legal del contratante, o funcionario competente para ello.  
m) Porcentaje, valor e ítems del componente de bienes y servicios TIC. 

 
En caso de que en el documento expedido por la Entidad Contratante o por la Contratante no se desglose 
y presente por separado el IVA, o no se precise si el valor FINAL del Contrato incluye o no el IVA, se 
entenderá que está incluido. 
 
La certificación expedida por el Contratante debe incluir expresamente el referido porcentaje de 
participación en la Unión Temporal o Consorcio o Contratista Conjunto, o en su defecto el Proponente 
deberá anexar el Acta de Constitución de la Unión Temporal o Consorcio o Contratista Conjunto.  
 
Además de las certificaciones y documentos soporte anexados, deberán adjuntar el contrato respectivo que 
se relacione con la certificación de experiencia acreditada; si dentro de la certificación no se puede constatar 
la información requerida es necesario que esta venga acompañada con los soportes necesarios que permita 
la verificación por parte del comité evaluador.  
 
Alternativa B. Cuando los documentos aportados no contengan la información que permita su verificación, 
el proponente podrá anexar el contrato acompañado de acta de liquidación, o de entrega y recibo final, o 
de recibo definitivo, o de terminación, o final, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el 
Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista, así mismo podrá 
aportar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la 
entidad contratante o entidad pública), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o 
tomar la información que falte. 
 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya 
sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como:  
 

a) Cualquier certificación expedida por el Proponente para acreditar su propia experiencia.  
b) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el Proponente o los integrantes de 
esta hayan hecho parte.  

No obstante, el Patrimonio Autónomo se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el 
proponente y de solicitar las aclaraciones u otros documentos que considere convenientes para acreditar la 
experiencia.  
 
En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados 
inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia técnica requerida, ya que no serán tenidos en 
cuenta, de estos solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la 
entidad así lo requiera.  
 
No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios Interadministrativos para cuyo 
desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de la experiencia que se pretende acreditar.  
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Adicional a lo anterior, el Proponente deberá cumplir con los siguientes apartes: 
 

• No se acepta la acreditación de experiencia de sociedades controladas por el proponente o por los 
miembros de la estructura plural, o de su matriz, o de sociedades controladas por su matriz, o de la 
filial o sus subordinadas o de sus socios o accionistas. La experiencia que se pretenda acreditar deberá 
ser directa. 

• No se aceptará experiencia derivada de contratos o proyectos escindidos, es decir, no se aceptarán 
certificaciones a los cuales se les haya hecho efectivas las garantías por incumplimiento total o se les 
haya aplicado la caducidad.  

• La conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con 
el valor total ejecutado del contrato o proyecto a la fecha de terminación, de acuerdo con el valor del 
salario mínimo colombiano vigente para dicha fecha.  

• Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia específica ejecutada en cualquier 
tipo de figura asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma 
individual de la siguiente manera:  
a. Cuando la figura asociativa en la que se ejecutó el contrato fue en unión temporal, se debe anexar 
el acta de conformación donde se establecieron las actividades a desarrollar, ejecutadas por cada uno 
de los integrantes y se constatará que la experiencia que desea acreditar fue realizada por el 
proponente; en cuanto al valor del contrato se verá afectado directamente por el porcentaje de 
participación del oferente en la ejecución del contrato. 
b. Si la ejecución del contrato se realizó por medio de un consorcio, la experiencia a acreditar no será 
calculada por el porcentaje de participación del oferente en la ejecución; sino que se aceptará el objeto 
ejecutado en su totalidad por el consorcio; en cuanto al valor del contrato se verá afectado 
directamente por el porcentaje de participación del oferente en la ejecución del contrato 

• En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por 
un proponente plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 
participar en el presente proceso, dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes de la Unión Temporal en cuanto a cantidades de obra; en cuanto a los 
consorcios, en relación a lo anteriormente nombrado se tomará el total de las cantidades ejecutadas; 
con relación al valor se tomará el valor resultante de la sumatoria de las participaciones por el valor 
total del contrato. 

• Cuando en la revisión del Anexo No. 6. Experiencia mínima requerida se encuentren errores de 
trascripción en cifras, en fechas, en números o en letras, prevalecerá la información contenida en los 
documentos presentados que soportan la verificación de este. 

• El contratante se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 

• Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias 
respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que 
acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar que la entidad propende a garantizar el principio 
constitucional de la buena fe. 

• El anexo No 6 (Experiencia mínima requerida) deberá allegarlo en formato Excel y PDF, cuando 
exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en el formato de Excel, prevalecerá 
la información consignada en el PDF. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si 
en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y el 
año, se tomará para efectos de evaluación de la fecha de iniciación el primer día del mes. 
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Para efectos de evaluación de la Fecha de Iniciación de la ejecución de los contratos, la entidad no 
validará la Fecha de Suscripción del Contrato como Fecha de Iniciación, salvo en los casos que en la 
documentación válida para acreditar experiencia se evidencie que la Fecha de Iniciación del contrato 
corresponde a la misma de Suscripción del Contrato. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, 
si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y 
el año, se tomará para efectos de evaluación de la fecha de terminación el último día del mes. 
Para efectos de evaluación de la Fecha de Terminación de la ejecución de los contratos, la entidad 
validara la Fecha de Entrega y/o Recibo Final y/o Fecha del Acta Final y/o Fecha de Liquidación como 
Fecha de Terminación. 

 
En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

• Acta de liquidación de contrato de dotación. 

• Acta de Entrega o de Recibo Definitivo de contrato de dotación. 

• Certificación de experiencia del contrato de contrato de dotación. 

• Acta de Terminación de contrato de dotación. 

• Acta Final de contrato de dotación. 

• Acta de inicio o la Orden de Inicio de contrato de dotación. 

• Actas de suspensión, terminación de suspensión y/o reinicio, o reanudación o levantamiento de la          
Suspensión de contrato de dotación. 

• Contrato de dotación (…)” 

 
7. Publicar nuevamente el Anexo No. 11. Oferta Económica - Formación Docente, en el sentido de 

eliminar la casilla del IVA, toda vez que no aplica para los servicios prestados en este proceso de 
selección. 
 

8. Eliminar del numeral 1.2 DEFINICIONES Y SIGLAS, lo relacionado a las definiciones de unión 
temporal y consorcio.  
 

9. Modificar el numeral 3.9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, de los términos referencia del 
presente proceso de selección, el cual quedara de la siguiente forma:  

 
“(…) 3.9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, y demás normas vinculantes., Los 
proponentes personas jurídicas, nacionales y/o extranjeras con domicilio en Colombia, presentándose de 
forma individual o Plural, en Uniones temporales y/o Consorcios, y/o sus representantes, no podrán 
encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo – SARLAFT.  
 
El Proponente declarará bajo la gravedad del juramento en la Carta de Presentación de la propuesta que no 
se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
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Nota: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el Contratista, éste cederá el contrato, previa 
autorización escrita de la Contratante o si ello no fuere posible renunciará a su ejecución, previa autorización 
escrita del Contratante. (…)” 

 
10. Modificar el numeral 3.10 CONFLICTO DE INTERÉS de los términos referencia del presente 

proceso de selección, el cual quedara de la siguiente forma: 
 

“(…) 3.10 CONFLICTO DE INTERÉS: 
 
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que un proponente no podrá 
presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:  
 

• Se incurra en las causales previstas en la Ley 1952 de 2019, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y 
demás normas concordantes.  

• Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 
proyecto objeto de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA, así como en la estructuración de los 
Términos de Referencia y/o en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de 
interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.  

• Quienes presenten propuesta para participar en este proceso, no podrán participar en los procesos 
que se llevarán a cabo para la selección de la gerencia y la interventoría del (los) proyecto(s) que serán 
objeto de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA.  

• Quienes se vean ante cualquier otra situación que sea constitutiva de conflicto de intereses frente al 
presente proceso de selección y/o el Contrato a suscribirse.  

 
El contratante podrá requerir explicación en cualquier momento a los interesados y/o proponentes, cuando 
encuentre algún elemento que pueda ser causal de conflicto de intereses.  
 
El proponente deberá diligenciar y presentar debidamente firmado el Anexo No. 2: Formato de declaración 
juramentada inexistencia conflicto de interés. (…)” 

 
11. Modificar el numeral 6.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO 

POR LA CÁMARA DE COMERCIO, de los términos de referencia del presente proceso de selección, 
el cual quedara de la siguiente manera:  
 
“(…) 6.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE 
COMERCIO: 
 
El proponente, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por 
la autoridad competente correspondiente, en el cual se verificará:  
 

• Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.  

• Objeto social: Deberá estar directamente relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 
actividades que guarden relación con el mismo.  

• Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 
habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 
proceso de selección en caso de resultar favorecido con la aceptación de la oferta, así como para 
comprometer a la sociedad.  



 
 
 

 Página 13 de 15 
________________________________________________________________________________________ 
  

 
 

• Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la 
Cámara de Comercio se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la 
propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante 
la cual, el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento 
de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, 
deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido 
otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 
autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, 
o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica 
para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.  
• Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 
registrada en Colombia.  

• Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida mínima con tres (3) años 
de antelación al cierre de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA. Tratándose de sucursales, deberá 
acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con tres (3) años de antelación al cierre de la presente 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA.  

• Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más.  

• Nombramiento de Revisor Fiscal, en caso de que proceda. (…)” 
 

12. Modificar el numeral 6.1.7 MULTAS Y SANCIONES, de los términos de referencia del presente 
proceso de selección, el cual quedar de la siguiente manera:  
 
“(…) 6.1.7 MULTAS Y SANCIONES: 
 
Los proponentes deberán manifestar expresamente que no han sido multados o sancionados directamente 
o como integrantes de consorcios o uniones temporales, durante los tres (3) años anteriores al cierre del 
proceso, por el incumplimiento en la ejecución de contratos, con empresas privadas o entidades públicas. 
Esta situación será verificada en el Registro Único de Proponentes, de aquellos oferentes que cuenten con 
el mencionado registro, el cual deberá tener una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 
a la fecha de presentación de la propuesta.  
 
En todo caso, el proponente deberá allegar una declaración juramentada (Anexo No. 9: Formato de 
declaración juramentada multas, sanciones y apremios) declarando si se le han impuesto o no caducidades, 
multas, sanciones, apremios, o, cualquier otra penalidad dentro de los últimos tres (03) años anteriores a la 
entrega de la propuesta.  
 
En el evento de que hayan sido aplicadas sanciones por incumplimiento total o parcial de un contrato 
desarrollado con entidades públicas o privadas en los últimos tres (3) años, la propuesta será RECHAZADA. 
(…)” 

 
13. Modificar el numeral 6.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, de los términos de 

referencia del presente proceso de selección, el cual quedara de la siguiente manera:  
 

“(…) 6.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar y 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de entidades particulares, así: 
 

1) Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 
del incumplimiento del ofrecimiento.  

2) Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 15% del valor total del 
presupuesto estimado.  

3) Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de NOVENTA (90) días contados a partir 
de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a 
partir de la nueva fecha del cierre.  

4) Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL 
ENERGY DOTACIÓN/ NIT 830.053.105-3.  

5) Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 
figura en el documento de identidad y/o como figura en el certificado de existencia y representación 
legal.  

6) La garantía debe acompañarse con el recibo de pago expedido por la aseguradora, no es de recibo la 
certificación de no expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica, es necesario 
presentar el recibo de pago. Este requisito sólo podrá subsanarse hasta máximo el plazo concedido para 
la subsanación, so pena del rechazo de la oferta.  
7) El objeto de la garantía deberá corresponder al objeto del presente proceso de selección. 

 

Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  

 

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la indemnización derivada del incumplimiento del ofrecimiento, 
en los siguientes eventos, así: 

 

 a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la aceptación 
de la oferta o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a cuarenta y 
cinco (45) días calendario.  

b. El retiro de la propuesta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  

c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  

d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato.  
 
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la indemnización derivada del incumplimiento del ofrecimiento, 
en los siguientes eventos, así:  
 
Nota: Si la garantía no se constituye en los términos señalados, el contratante, dentro del término de 
evaluación de las propuestas, requerirá por escrito al proponente para que, dentro del término que se 
establezca, presente el documento aclarado; si el proponente no lo presenta oportunamente y en la forma 
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debida, el Patrimonio Autónomo, NIT 830.053.105-3 se abstendrá de evaluar la propuesta y se tendrá como 
no habilitada. La no presentación de la garantía de seriedad en la oferta será causal de rechazo. (…)” 

 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido 
modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 
 
El presente documento es expedido y publicado a los tres (3) días del mes de abril de 2023.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
 
 

 
CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 

REPRESENTANTE LEGAL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO SIERRACOL ENERGY DOTACIÓN. 

 

Elaboró: Manuel Alejandro Diaz Olivella -profesional jurídico Obras por Impuestos  
Elaboró: Lina Paola Gómez Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Manuel Alejandro Diaz Olivella -profesional jurídico Obras por Impuestos  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 


